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Carta Modelo del Título III para las escuelas 
 

Fecha ___/___/_____ (month/day/year) 

 
Estimados padres o tutores de estudiantes que aprenden inglés:  
 
De acuerdo con el Título III de la ley Que Ningún Niño Se Quede Atrás, su hijo califica para recibir 
servicios suplementarios destinados a mejorar su dominio del idioma inglés y su rendimiento 
académico.  
 
Según esta ley federal, cuando un niño no logra progresar satisfactoriamente para alcanzar el 
nivel de dominio de inglés estipulado por el Estado, éste tiene derecho a recibir apoyo extra. El 
nivel de dominio se determina a través de los resultados del niño en la serie revisada de 
exámenes de idioma (LAB-R, por sus siglas en inglés) o en el examen de rendimiento del Estado 
de Nueva York para inglés como segundo idioma (NYSESLAT, por sus siglas en inglés). De 
acuerdo con los resultados de su hijo en el examen, él o ella podrá recibir ayuda adicional para 
mejorar su rendimiento académico.  
 
Para ayudar a su hijo, estos servicios suplementarios brindarán: 
 
This information must be provided by the school. 
 
Provide program description, which must include: 

• method of instruction; 
• how the program will meet the educational strengths and needs of the student; 
• how the program will specifically help the student learn English and meet age-

appropriate academic achievement standards for grade promotion and graduation; 
• specific exit requirements for the program. 

 
 
Le recomiendo seriamente que aproveche estos servicios suplementarios. Sin embargo, si así lo 
desea, puede elegir retirar a su hijo de ellos. Por favor comuníquese con 
__________________________ (designated staff member) si desea hacer esto. También me daría mucho 
gusto reunirme con usted para hablar sobre los beneficios de estos servicios para su hijo.  
 
Por favor no dude en comunicarse conmigo si tiene alguna pregunta.  

 
Atentamente, 
 
 
Director 

 
 

 


